
                          

 

                   “2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

Boletín No. 146 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 1 de abril de 2014 

 

La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila  de Zaragoza, 

conoció hoy en primera lectura, una iniciativa de Decreto  para expedir una Ley 

del Registro Estatal de Agentes Inmobiliarios para el Estado, durante la séptima  

sesión del Primer Periodo Ordinario de sesiones, 

 

Se aprobaron dictámenes de la Comisión de Finanzas, en la forma 
siguiente: 
 

1.-Para validar un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, con 

objeto de enajenar  un bien inmueble ubicado en el Fraccionamiento Santa Fe, a 

favor  de un particular  con el fin de continuar fomentando la construcción de 

vivienda. 

 

2.-Para validar un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón,  de 

enajenar a favor de un particular una fracción de terreno de área vial en desuso, 

ubicada en la Colonia Francisco Villa de Torreón, para  regularizar el predio que 

actualmente ocupa su negocio. 

 

3.- Para autorizar que el Ayuntamiento del Municipio de Nava 

desincorpore del dominio público municipal, un excedente de vialidad en 

desuso ubicado en la Calle Mondragón, con el fin de   enajenarlo a  favor  de un 

particular, para que  amplíe las instalaciones de un negocio comercial  y genere 

nuevos empleos. 

 
Por otra parte,  se aprobó la propuesta de la Junta de Gobierno del 

Congreso, para la celebración de una Sesión Solemne en la Ciudad de Torreón 

el 4 de abril de 2014, en el marco de la  conmemoración del Centenario de la 

Batalla de la toma de Torreón, por las fuerzas constitucionalistas de la División 

del Norte, al mando del General Francisco Villa. 



 
La Sesión Solemne  se celebrará a las 20:00 horas del 4 de abril de 2014, 

en la “Plaza Mayor” de Torreón, que para tal efecto fue declarada Recinto Oficial 

del Congreso del Estado. 

 
Este acto solemne se desarrollará conforme al Orden del Día que 

acordará la Junta de Gobierno, y  la celebración del mismo se comunicará a los 

Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado; así como al Presidente 

y demás miembros del Ayuntamiento  de Torreón, para que asistan como 

invitados especiales. 

 
Por otra parte, las Diputadas y Diputados aprobaron  puntos  de acuerdo, 

en el orden siguiente: 
 
1.-Para exhortar  a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a  

modernizar la carretera México- Laredo en el tramo  Saltillo-Monterrey a efecto 
de mejorar sus condiciones de seguridad y funcionalidad. 

 

2.-Para  exhortar  a las autoridades de Protección Civil del Estado, a difundir 

la información del Atlas Estatal de Riesgos, para que  la misma sirva de apoyo a los 

turistas tanto del Estado como del resto del país, durante el periodo vacacional de  

Semana Santa 2014.  

 

3.-Para solicitar  a la Delegación Estatal de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), así como al titular  de 

la Secretaría de Desarrollo Rural en el Estado, publiciten los programas de apoyo al 

campo, a fin de  asegurar los cultivos de algodón en la Región Laguna. 

 

4.- Para exhortar al Ayuntamiento de Saltillo, a implementar políticas 

públicas que generen una mayor seguridad en el municipio.  

 

5.-Para exhortar a la Secretaría de Infraestructura en el Estado, así como 

al Ayuntamiento de San Pedro, para que dentro de su presupuesto asignado, 

atiendan las anomalías y falta de  señalamientos  que existen en  tramos  de la 

carretera San Pedro-Cuatro Ciénegas. 



 

6.- Para exhortar  al Ayuntamiento de Monclova, a presentar a la 

ciudadanía un plan estratégico de seguridad pública, que responda a las 

necesidades de la comunidad en esta materia. 

 

Fueron hechos pronunciamientos con motivo de la inauguración del 

Libramiento Norte Matamoros-La Partida, y en reconocimiento al anuncio de la 

creación de 60 nuevas Escuelas Preparatorias en el Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 


